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Dentro de la Campaña “Rompiendo Barreras, Abriendo Camino” 
 

COCEMFE CV SENSIBILIZA A LOS TÉCNICOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE GODELLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL  

 
 

Valencia, 5 de Marzo de 2010 
 
 
El Ayuntamiento de Godella fue el escenario, ayer jueves 4/03/2010, de una 
reunión de  la Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de 
la Comunidad Valenciana (COCEMFE CV), con los responsables del 
Departamento municipal de urbanismo y arquitectura, con el fin de mejorar y 
potenciar la accesibilidad del municipio en todos sus ámbitos: el urbanístico, el 
arquitectónico, el de comunicación, etc. 
 
En este encuentro se analizaron  las últimas reformas legislativas en materia de 
accesibilidad, así como las ayudas y subvenciones existentes para la supresión de 
barreras. Además, se explicaró con detalle las nuevas normas de diseño y calidad 
en los edificios de viviendas (DC/09) porque introducen aspectos nuevos o 
mejoras, de gran importancia en cuanto a la accesibilidad, como son: ascensores 
con mayores dimensiones en edificios de nueva construcción, pasillos con 
anchura mínima de 1,20 m., regulación específica de los parámetros que debe 
cumplir una vivienda adaptada, etc. 
 
Desde COCEMFE CV y su Agencia para la Defensa y Promoción de la 
Accesibilidad (ADEPA), se están realizando este tipo de actuaciones con carácter 
prioritario, porque los ayuntamientos y especialmente los técnicos municipales, 
tienen que  velar por el cumplimiento de la accesibilidad a través del desempeño 
de sus funciones de inspección y de control. 
 
El presidente de COCEMFE CV, Carlos Laguna Asensi ha declarado que “se ha 
solicitado una reunión con la Directora General de Vivienda, Mª. Jesús Rodríguez 
Ortiz, para trasladarle nuestro interés en formar parte de la Comisión de Segui-
miento de mejora y aplicación de estas nuevas normas que entrarán en vigor en 
abril. Además queremos transmitirle una serie de propuestas, con el objetivo de 
mejorar la situación en las que se encuentran muchas personas con discapacidad, 
que literalmente están “prisioneras en sus casas”. 
 
COCEMFE CV ha manifestado que esta Campaña “Rompiendo Barreras, 
Abriendo Camino” está calando entre los ayuntamientos y algunos de ellos, al 
entregarles en dichas reuniones un modelo de ordenanza municipal de 
accesibilidad,  ya se están planteando dictarla, como es el caso del Ayuntamiento 
de la Pobla de Vallbona, porque consideran que es la mejor manera de implicar a 
sus habitantes en esta materia”.  
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